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DECLARACION N" 3/24

De lnterés Municipal y Culturat Ia 3o edición de la Fiesta de la Cultura
Tradición y Costumbres "Kintün Folil", a desarrollarse en la comun¡dad de

Sierra Colorada 3 y 4 de febrero de 2024

VISTO:

La ley XVt N' 46 de Corporaciones Municipales, la Ordenanza No

1582117, y la realización de la 3' Edición de la Fiesta de la Cultura, Tradición y
Costumbres "Kintün Folil", la nota N" 188/24 y el Despacho de Comisión de Receso
N" 8/24; Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales, Artículo
30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante elejercicio de sus facultades
constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, según ordenanza No 1sg2t1z, se reglamenta el proceso de
presentación de Proyectos de Declaración de lnterés.

Que, es primordial poner en valor el trabajo que llevan adelante los
vecinos de la comunidad de Sierra Colorada, revindicando a los pueblos originarios,
que desde antaño habitan nuestro suelo y es propio el derecho a mantener y
desarrollar sus propias culturas y tradicíones.

Que, la 3" Edición de la Fiesta de la Cultura, Tradición y Costumbres
"Kintün Folil", difunde a la comunidad como atractivo turístico cultural.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la
Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la
presente Declaración.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de las facultades
que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, sanciona la
presente:

/

Fabio Du ando
Sccrctario H.C,{) Fresicir;nt¿i l" i'-..L-
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Declaración de lnterés N" 3i24 - Dictada Ad-Referéndum el día 2 defebrero de 2.024.-
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DECLARACIÓN

ARTICULO 1o: DECLARAR de lnterés Municipal y Cultural la 3' Edición de la

Fiesta de la Cultura, Tradición y Costumbres "Kintün Folil", que se llevará a cabo los

días 3 y 4 de febrero de 2024 en la comunidad de Sierra Colorada.

ARTICULO 2oz ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y la

Comisión organizadora de la Fiesta de la Cultura, Tradición y Costumbres "Kintün

Folil" para su conocimiento y efectos correspondientes.

ARTTCULO 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y ARCHíVESE.

Fat"¡io Dt.
Secretario Lcqis
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Declaración de lnterés N' 3124 - Dictada Ad-Referéndum el día 2 de febrero de 2.024.-
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ANEXO I - DECLARACIÓN DE INTERÉS ru'gIZ¿
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Declaración de lnterés N. 4 - Dictada Ad-Referéndum el día 2 de febrero de 2.024._
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